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ACTA DE RESULTADOS DE LA ENTREVISTA 

 
 

En la ciudad de Quito, a los 03 días del mes de julio del 2023, de conformidad con el artículo 65 
de la Resolución No. 005-NG-DINARP-2022 del Instructivo que Regula el Procedimiento para 
el Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la 
Selección y Designación de Registradores Mercantiles a Nivel Nacional, que establece: “Una 
vez realizadas las entrevistas, la Dirección de Talento Humano de la Dirección Nacional de 
Registros Públicos, en el término de dos (2) días, elaborará el acta de resultados de la 
entrevista, y a través del/la Administrador/a del Concurso, será inmediatamente publicada en la 
Plataforma Tecnológica de Concursos y en la página web de la Dirección Nacional de 
Registros Públicos.”; la Dirección de Talento Humano emite el Acta de Resultados de la 
Entrevista del Concurso de Méritos y Oposición de Registrador/a Mercantil del cantón Ibarra: 
 
1. Antecedentes: 
 
Mediante Memorando Nro. DINARP-DTH-2022-3250-M de 28 de diciembre de 2022, la Abg. 
Pamela Licet Olmedo Martínez en calidad de Directora de Talento Humano remite a la Mgs. 
Verónica Alexandra Quespaz Erazo, Especialista de Talento Humano lo siguiente: “(…) en mi 
calidad de Directora de Talento Humano, delego a usted como Técnico Entrevistador para el 
Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social para la 
Selección y Designación de Registrador Mercantil de Ibarra.”  
 
Mediante Memorando Nro. DINARP-DINARP-2023-0241-M de 20 de junio de 2023, el Abg. 
Daniel Augusto Arboleda Villacreses en calidad de Director Nacional de Registros Públicos 
Encargado, remite a la Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez en calidad de Directora de Talento 
Humano lo siguiente: “(…) se delega a la Abg. Victoria Cañizares, Directora de Asesoría 
Jurídica (S) como Técnico Entrevistador (Ibarra), para la entrevista que conforme el 
cronograma establecido ser realizará en el período del 27 al 30 de junio de 2023 (…)” 
 
Los Técnicos Entrevistadores para el concurso de Registrador Mercantil de Ibarra se 
conforman de la siguiente manera: 
 

 Abg. Victoria Elizabeth Cañizares Larco/ Delegado/a de la Autoridad Nominadora 

 Mgs. Verónica Alexandra Quespaz Erazo/ Delegado/a de la Dirección de Talento 
Humano 

 
2. Acta de entrevista para el Concurso de Méritos y Oposición para Registrador Mercantil 
de Ibarra 

 
Conforme el cronograma establecido, la fase de la entrevista para el concurso de méritos y 
oposición de Registrador Mercantil de Ibarra debía realizarse dentro del término de cuatro (4) 
días, desde el 27 al 30 de junio de 2023. 
 
A la fase de la entrevista del concurso de méritos y oposición de Registrador Mercantil de 
Ibarra pasó una (1) postulante, la misma que fue convocada mediante correo electrónico 
enviado el 27 de junio de 2023 a las 08h18, al correo electrónico registrado por la postulante en 
la Plataforma Tecnológica de Concursos. 
 
La entrevista se realizó el día miércoles 28 de junio de 2023 a las 10h30, en las oficinas de 
planta central de la Dirección Nacional de Registros Públicos, la misma que fue transmitida en 
vivo y publicada en la página web de la Dinarp, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 6 
del Art. 64 de la Resolución No. 005-NG-DINARP-2022. 
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En virtud de lo expuesto, se presenta los resultados obtenidos por la postulante en la entrevista 
para el concurso de méritos y oposición para el cargo de Registrador Mercantil de Ibarra, 
conforme se detalla a continuación: 
 

Postulante Componentes Puntaje Máximo 
Puntaje 

obtenido 
postulante 

ESPARZA PIJAL 
SHEILA BELEN 

Competencias Técnicas 
Competencias Conductuales 

(5) cinco puntos 
 

4,59 
 

 
 

 
Fuente: Plataforma tecnológica de concursos  
 
La Dirección de Talento Humano emite el acta de resultados de la entrevista obtenido por la 
postulante ESPARZA PIJAL SHEILA BELEN, para el concurso de méritos y oposición de 
Registrador Mercantil de Ibarra, la misma que deberá ser publicada por el/la Administrador/a de 
Concursos en la Plataforma Tecnológica de Concursos y en la página web de la Dirección 
Nacional de Registros Públicos, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 65 de la Resolución 
No. 005-NG-DINARP-2022. 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez 

DIRECTORA DE TALENTO HUMANO 
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